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RESUl.4EN

La presente tesis resume 1as disposiciones mas importantes

que deben tenerse en cuenta para la elaboración de 1os proyec

tos de líneas de alta tensión en lo que se refiere a las dis-

posiciones generales, proyecto topográfico presentación de --

planos y diseño eléctrico, EI diseño mecán'ico y disposiciones

referentes a materiales son objeto de un trabajo presentado -

como tesis de grado por el señor Allan Swanton Farías.

Para la ejecución del presente trabajo se han tomado en consi

deración las normas y reglamentos ya exjstentes en otros paí-

ses y )as conclusjones a las que se ha llegado en 1a mayoría

de las veces tienen como base la experiencia adquirida por a-

quellos durante muchos años de aplicación de las normas mas -

que fundamentos matemáticos propjamente dichos.

El Autor ha conducido las investigaciones pertinentes rela--

cionadas con la elaboración de esta tesis con ayuda de la ex-

periencia adquirida durante sus años de trabajo en la cons---

trucci6n y diseño de Iíneas de alta tensjón.
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A) ANT E CE DE NTE 5

En el mes de Octubre del año próximo pasado, el Enstitu-

to Ecuatoriano de Normalización (l.N.E.N.), conjuntamente con -

el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), auspjcia-

ron la real jzación de¡ presente trabajo que constituye uno de -

los primeros pasos en la elaboración de reglamentos y normas pa

ra el sector eléctrico en nuestro país.

EI presente tema ya había sido analizado con anteriori--

dad en un trabajo presentado como tesjs de grado en le Escue'la-

Politécnica Nacional y últimamente como parte de1 "Código Eléc-

trico Ecuatoriano", publ icado por e1 Colegio de Ingenieros Eléc

tricos del Pichincha (CIEPI) en el año I.973. La intención al-

abordar nuevamente este tema fue la de revisar el trabajo reali

zado anteniormente y aumentar, como en efecto se ha hecho, nue-

vas disposiciones que se han considerado de utilidad en Ia apli

cación de 1a Ingenieria Eléctrica a la real ización de proyectos

y Construcciones de I íneas aéreas de alta tensión.

B) LOS PROGRAMAS DE ELECTRIFICACION

El desarrollo elá.trico del Ecuador, hasta la expedición-

de la Ley Básica de Electrificación en el año 1.961, y la crea-

ción del INSTITUTO ECUATORIANO DE ELECTRIFICACION (INECEL), es-

tuvo a cargo en su mayor parte de 1os Hunicipios o Concejos Can
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tonales. Estas entidades debido a sus limitados recursos econó

micos y sobre todo debido a la falta de la técnica necesaria tan

to en el aspecto adm'inistrativo de'l servicio como en el aspecto

operativo del Sistema, ofrecieron s'iempre con muy escasas exceg

ciones, un servicio deficiente y de poca confiabilidad, 'lo cual

dio como resultado que el servicio eléctrico se constituyera pa

ra susexiguos presupuestos.

El Instituto Ecuatoriano de Electrificación, 'inició su -

tarea dando asjstencia técnica a djchos organismos, para Iograr

Iuego la creación de Empresas Eléctricas regionales que actuaran

en forma independiente de los I'lunicipios y con sent'ido altamen-

te tecn i fi cado.

Durante toda Ia etapa de creacjón de dichas empresas re-

gionales y su posterior desarrollo, hasta alcanzar en la actua-

lidad rendimientos positivos en la explotación de dichos servi-

cio, el Instituto Ecuatoriano de Electrjficación ha tenido un -

papel muy importante tanto en la asistencia técnica como en la
programación y financiamiento de los programas de electrifjca -

ción.En Ia actualidad las empresas eléctricas regionales elabo-

ran sus propios programas de electrificación, los cuales son so

metidos 1ógicamente a la aprobación de INECEL.

Por su parte, el Instituto Ecuatoriano de ElectrificaciÁn,



con el concurso de sus profesionales experimentados y con la

ayuda y asistencia de organ'ismos sjmi lares de otros países, no-

ha descuidado Ia planificación a nivel nacional de Ios trabajos

necesarios para suplir Ia demanda futura del país, real izando -

estudios para la explotación de los grandes recursos hidroeléc-

tricos con qLe contamos y para la interconexjón eléctrjca de --

las distintas empresas regionales.

Es así como actualmente se encuentra ya en ejecución un

plan nacional de electrjficación que comprende además de la --
instalación de centrales de generación, la construcción de una

RED NACIONAL DE INTERC0NEXION, con e1 objeto de jntercambiar -

energía eléctrica entre los diferentes centros de producción -

tanto de las empresas eléctricas regionales como del Estado.

Paralelamete se encuentra en estudio un plan de eiectri

ficación rural a nivel nacional, con el objeto de llevar final

mente energía eléctrica a todos ios sectores del paÍs.

E'l resultado de toda esta obra de infraestructura eléc-

trica será por consiguiente el fomento de la industria en gene

ral y de las industrias eléctricas en particu¡ar,asf como la -
demanda de mano de obra calificada, técnicos y profesionales -

de la materi a.

3
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c) LA NORMALIZACION TECNICA

El actual desarrollo alcanzado por nuestro país en mate

ria de electrificac'ión y la programación real izada hasta el --
momento, se ha llevado a cabo siguiendo patrones o normas de -

procedimiento que actualmente están en vigencia en INECEL, o -

tomando aquellos de uso actual en otros paises.

No es posible hablar de planificación y programación, -

sin contar con reglamentos y normas que hagan posibie el empleo

de crjterios similares y comprensibles por todos.

Por otro lado, debido a la influencia de los diferentes

paises mas desarrollados en el campo eléctrico, de los cuales-

recibimos asistencia técnica, sino contamos con una reglamenta

ción propia a Ia cual puedan ceñirse todos )os profesionales -

que laboren en este campo de la planificación y diseñ0, sus -

diferentes criterios y procedimientos creará un problema mayor

de confusión y caos dentro de nuestros programas de desarro'l lo,

Si revisamos las activ'idades que han realizado y que -

realizan en este campo los paises mas desarrollados económica-

mente, encontramos que toda su labor obedece a un ordanamiento

condicionado por normas y reglamentos, y más aún, existen des-

de hace muchos años otros organismos que laboran sobre la mate
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ria inciusive a njvel internacional , con el objeto de enfocar -

criterios y procedimientos que faciliten su labor comercial.

En Europa exjste el organismo denominado I.E.C. "lnterna

tional Electrotechn'ical Conmisson" que agrupa a su vez 1a mayo-

ría de los paises europeos incluyendo Canadá y Estados Unjdos -

de Norteamérica. En Amér'ica del Norte tenemos organismos como -

el A.S.T.M. "American Society for Testing Materials", C.S.A. --

" Canadian Standard Association", A.S.A. "&nerican Standard

Associatjon", N.E.M.A. "National Electrical l.lanufacturing Asso-

ciation", etc. organismos de normalización que abarcan inclusi-

ve otros campos de la tecnología.

En A¡nér'ica del Sur tenemos organismos tales como: CODE -

LECTRA " Comité de Electricidad"- Venezuela- , el cual se dedi

ca exclusivamente a labores de normalización en e1 campo eléctri

co. LC.E.L. "lnstituto Colombiano de Electrificación", ENDESA-

"Empresa Nacional de Electrificación"-Chjle- , IRAN "lnstituto

de Racionalización y Normalizaci6n" -Argentina-, etc. los cuales

son organismos similares a INECEL y que tienen a su vez la ta-

rea de normal i zación eléctrica.

En nuestro país no contamos aún con reglamentación ofi--

cial en el campo eléctrico, pero este trabajo es uno de los mu-
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chos que están actualmente realizándose, y su importancia radi-

ca en el hecho de que serán éstas disposiciónes Ias que marquen

la pauta para el desarrolio ordenado y responsable del sector -

el éctri co del Ecuador.

D) EL REGLAME\TO Y SU APLICACION

El presente trabajo representa la labor de recopilación de -

disposiciones que han estado en vigencia en INECEL yde revisión

de las disposiciones y reglamentos actualmente en uso en otros-

países.

No se ha consignado nada que no esté ya establecido en -

otras normas, al contrario se ha aprovechado de las experiencias

obtenidad por otros países en 1a aplicación de este tjpo de do-

cumento.

No existen fundamentos concretos o matemáticos que respal

den algunas disposiciones, solamente sirven de guías 1as experi-

encias adquiridas por quienes a través de años de labor y traba_

jos han logrado optimizar valores y cifras relacionadas con las

normas.

Se ha tratado por otro lado de presentar este trabajo en

la fonna de un reglamento, por esta razón se han omitido en cuan
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to ha sido posible conceptos, definicjones y explicaciones deta

lladas con relacjón a las disposicjones.

Sin embargo se consignan, después del reglamento, cjertas

explicaciones y documentaciones para iustificar aquellas disposi

ciones en las cuales eI autor ha impuesto su cni terio¡

Un documento de este tipo será de gran utiljdad para to-

dos los profesionales que laboran en el campo de la ingeneria -

eléctrica de potencia y para las empresas eIéctricas regionales

por cuanto por un lado se señalan procedimientos básicos y valo

res mínimos y máxinns tanto para la seguridad mecá-

nica como eléctrica de las líneas, y por otno lado sirve como -

referencia técnica y legal para 1a contratación, fiscal iza--

ción y recepción de obras de diseño y construcción de I íneas --
por contrato.

IIJ-ISIl)i
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REGLA},IENTO Y NORI'4AS GENERALES PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCION

DE LINEAS AEREAS DE ALTA TENSION

CAPITULO l

OBJETO

1.1 El presente reglamento tiene por objeto señaiar los requerimi-

entos mínimos necesarios para la ejecución de proyectos y cons

trucciones de I íneas aéreas de a¡ta tensión, destinadas al

transporte de energía eléctrica en Ia República del Ecuador.

CAPITULO 2

COMPETENC IA

2.1 El Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL), organis-

mo con personería jurídica y sede en la ciudad de Quito, es el

encargado de hacer cumplir, modificar, ampliar o suprimir las

disposiciones del presente reg I amento.

CAPITULO 3

ALCANCI
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3.1 Las disposiciones de este reglamento se aplicarán en

cjón de proyectos y construcciones de líneas aéreas

tensión para tensiones de I KV y superiores,

En las partes de este reglamento en que se limite su

hasta ciertos niveles de voltaje, se hará la debida

3.2. Quedan excluidas de las mismas, 1as instalaciones

turas para cruces especiales no previstos, 1as que

ductores suietos por medio de grapas deslizables y

I icen conductores aislados

I a ejecu-

de al ta --

al cance -

acl a rac i ón.

con estruc-

ti enen

i as que

con-

uti

CAPITULO 4

CONSIDERAC IONES GENERALES

CAMPO DE APLICACION

4.1.1. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento se re--

fieren a las condiciones técnicas y de seguridad que deben cum

plir las líneas aéreas de alta tens'i6n, que se construyen en -

la Repúbl i ca del Ecuador.

4.I.2. Se entiende por líneas aéreas de alta tensión, las de corrjen-

te alterna trifás ica a 60 ciclos de frecuencia, cuya tensión -

)
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nominal sea igual o superjor a 1 KV.

4.1.3. Para líneas en Ias que se prevea util'izar otros sistemas de --

transporte de energía eléctrica: corriente contínua, corriente

alterna monofásica o polifásica, etc., deberán ser objeto de -

una justificación especial por parte del proyectista, el cual-

deberá adaptlr las disposiciones a las particularidades del --

si stema Propuesto.

4.1.4, En aquellos casos especiales, en los que 1a aplicacíon estric-

tas de las presentes disposiciones, no conduzcan a la solución

óptima del problema , podrá el organismo encargado del cumpli-

miento de este reglamento (INECEL), previa la debjda justifjca

ción, autorizar valores o condiciones distintas a los estable-

cidos con carácter general en este reglamento.

TENSIONES

4.2,1. Se entiende por"tensión nomjnal " el valor convencional de la -

tensión eficaz entre fases con que se designa a la línea y a -

la cual se refieren determinadas características de funcionami

entoi y por "tensión más elevada" de la Iínea al m ayor valor-

de la tensión eficaz entre fases que puede presentarse en un -

punto cualquiera de la línea, en condiciones normales de opera



corta dura-

de cargas-

4.2.2. Las tensiones nominales, asi como los valores corres pond i entes

a las tensiones más elevadas, se incluyen en el cuadro del A -

péndice N:4.2.1

4.2.3, Para los proyectos y construcciones nuevas, se adoptarán los -

niveles de tensión que no se señalan entre paréntesis en el cua

dro del Apéndice Ne 4.2.1, solamente para el caso de aumento o

extensiones a I íneas ya existentes, se permitjrá el uso de nive

les de tensión diferentes a los señaiados.

4,2.4. Si durante la vigencia del presente reglamento, y en ausencia-

de djsposiciones oficiales contrarias sobre la materia, se con

sidera conveniente la adopción de un nivel de tensión mayor de

500 KV, deberá justificarse técnica y económicamente 1a elección

del nuevo escalón de tensión propuesto.

CLASIFiCACION DE LAS LINEAS

ción, sin considerar las

ción debidas a defectos

importantes.

al ta

t2

variaciones de tens i ón de

o a desconex i ones bruscas

tensión, objeto del presente regla-

forfla siguiente:

43,I Las Iíneas aéreas de

mento, se cl as i fi can en I a

i
1



Categoría A:

Categoría B:

Categoría C:

Aquel las cuya tensión nominal entre fases está -

comprendida entre y I y 20 KV,

Aquellas cuya tensión nominal entre fases está -

comprendida entre 20 y 100 KV.

Aquellas cuya tensjón nominal entre fases es i-
gual o superior a I00 KV.

SIMBOLOGIA Y DESCRIPCION

t

l,

4'-
4.4. I

4.?

4.4 .3

I

Se incluirá en cada hoja de plano una leyenda de los símbo'los . '
\

usados en dicho plano con su respectiva descripción.

En los apéndices 4.4.1 a 4.4.11 se incluyen los símbolos con -

sus respectivas descripciones, para sistemas de distribución,

transmisión y diagramas eléctricos unifilares.

En el caso de no constar en la lista de símbolos el requerido

para representar una parte cualquiera de la instalación, el pro

yectista podrá asumir según su criterio el símbolo correspon -

diente, el mismo que haría constar en la leyenda de símbolos -

con su respectiva descr i pc i ón .

?

I
1a

I

I

)

il

1

ii

rl, I

.i
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NORMALIZACION DE PLANOS
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GENERAL

4.5.1.1. |as presentes disposiciones se refieren a la normalización de

hojas de dibujo para planos de Ievantamientos en zonas urba-

nas y rurales, así como a las de hojas de uso múltiple-grafi

cos, detalles, informes, etc., relacionado con los proyectos

de líneas de alta tensión.

4.5.1.2. Para la presentación de informes, memorias, presupuestos, etc.

se usarán hojas de papel satinado de tamaños correspondientes

a los tipos A o B sin recuadro. (Ver apéndice No. 4.5.1.)

Las dimensiones exteriores y de recuadro están indicadas en -

Ia tabla del apéndice No.4.5.4.

4.5.1.3. hra la elaboración de gráficos, cuadros estadísticos, ábacos,

etc. se usarán hojas de papel satinado o de caico, de tamaño

según 1os tipos A. A+2, A+4 y B, B+2, B+4, con recuadro, in-

dicados en la tabla de1 apéndice No. 4.5.4.

4.5.1.4. Para Ia elaboración de planos de levantamientos topográficos,

ubicación de estructuras, detalles de accesonios, diagramas

unifilares, etc. y demás representac i ones gráficas relaciona-

das con las líneas aéreas de alta tensión, se usarán hojas

de papel calco de ilS gramos por metro cuadrado, y de dimen-

D
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mensiones según los tipos Cl y C2 que se indican en los apéndi

ces Ne 4.5.2 Y 4.5.4.

ESCALAS

4 .5 .2.1 . En general las escalas de Ios dibujos estarán sujetas al crite

rio del proy-"ctista y del dibujante, los mismos que deberán a-

justar éstas al tamaño del plano normalizado, con el objeto de

representar con suficiente claridad y nitidez los detalles que

se quiere mostrar.

Se exceptúa de esta disposición a los planos de levantamjentos

topográficos, los cuales deberán ser dibujados según las esca-

las: Vertical l: 500, Horizontal 1: 2.500.

T ITULOS

4.5.3.1. Para planos y gráficos a que se refiere el numeral 4,5.1.3, se

colocará el título general en Ia parte inferior de la hoja ocu

pando todo e1 espacio comprendido entre el márgen izquierdo y

el derecho.

4.5.3.2. Para planos y gráficos a que se refiere el numeral 4.5.1.4 se

colocará el título y demás información relacionada a la ejecu-

ción del trabajo en una tarjeta del tamaño y forma que se indi
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ca en el apéndice N'4..5.3, la misma que se colocará en la es-

qui na inferiorérecha del plano.

CONVENC IONES

4.5.4.1. Para ios dibujos se usarán las convenciones que se indican en

los apéndices Nos.4.4.1 a 4.4.11. Las convenciones se dibuja

rán en cada pl ano.

NUHERO DE EJEMPLARES A ENTREGAR

4.5.5.1. A menos que la entidad contratante indique otra cosa, 1os pla-

nos de los tipos Cl y C2 se entregarán en original y dos (2) -

copias.

4,5.5.2. E1 plano original puede ser entregado en papel copia hel iográ

fica del tjpo diapositiva o en papel calco.

4.5.5.3. Los planos de copias deberán ser necesariamente del tipo Osa -

I id.

CAPITULO 4

¡--

DEFINICIONES
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LINEAS ELECTRICAS: TERMINOS GENERALES

4.6.1.1. LINEAS ELECTRICAS: Se des.i gna así a,un conjunto de conductores

con aislamiento y accesorios, usados para Ia transmisión y/o -

distribución de la energía eléctrica.

4.6.L.2, REDES.ELECTRICAS: Es un sistema eléctrico individual de dis -

tribución que sirve a un centro de carga al cual se conectan -

las acometidas y 1os servicios de alumbrado púb1 ico. Compren-

den voltajes de 120 V a 13.800 V.

4.6.1.3. L I!!!4S DE DIST$BUCION: Aquel 1as líneas eléctricas que son des

tinadas exclusivamente a la distrjbución de energía eléctrica

a Vol tajes comprendidos entre 120 V. y 13.800 V. Se usan para

interconectar subestaciones con centros de carga.

4.6.1.4. LINEAS DE SUBTRANSMISI0N: Son aquel 1as I íneas e.léctricas dest ,l

nadas al transporte y/o distribución de energía eléctrica a vol

tajes comprendidos entre 13.8 KV y 69 KV. Se usan para interco

nectar s ubes tac i ones .

4.6,1,5. LINEAS DE TRANSMISI0N: Son aquellas líneas eléctrjcas destina

das al transporte de energía eléctrica a vo¡taie nominales de

i38 KV y superiores. Se usan para interconectar centra¡es ge-
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neradoras con subestaciones.

4.6.1.6. DERIVACI0N: Una I ínea eléctrica conectada a una línea de ma -

yor importancia.

4 .6 .l .7 . AC0MET I DA: Una I í nea que conecta una instalación de consumo -

de enerqía eléctrica a una I ínea de distribución.

4,6.1.8. C0LUMNA ASCENDENTE: Una línea eléctnica que corre hacia arri -

ba dentro de un edificio de uso múltiple, y a 1a cual se conec

tan acometidas para diferentes pisos.

4.6.1.9. ALIMENTAD0RA: Una línea que provee energía eiéctrica a un pun

to de una Red, y que no tiene derivaciones en ningún punto in-

termedi o.

¡l .6.I.10, CONDUCTOR DE FASE: Aquella porción de la línea eléctrica, la

cual tiene la función específica de transportar la corriente.

4 .6.1.1I. CONDUCTOR SENCILLO: Un conductor que consiste de un solo alam

bre.

.6.1.12. CONDUCTOR TRENZAD0: Un conductos com puesto de un haz de alam-4

bres, trenzados heliciodalmente y sin a.islamientos intermedios.
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4.6.1.13. TRANSPOSICI0N: Un cambio de posición de los conductores de una

I ínea eléctrica con el objeto de establecer adecuada simetría

eléctrica de Ios conductores entre sí, con respecto a tierra o

con respecto a los s'i stemas vecinos.

INTERVALO DE TRANSPOSICION: Longitud de una sección de línea

entre dos tr;rnsposiciones sucesi vas.

PAS0 DE TRANSP0SICI0N: En una I ínea de trans puesta es la s ec-

ción de línea más corta que provee una sjmetría eléctrica com-

pleta o Ia mínima asimetría.

{.6.1.16. LINEAS AEREAS: Una I ínea eléctrica instalada sobre la tierra

4.6.1.14

4.6.1.15.

generalmente con los conductores sujetos med'iante aisladores,

en apoyos apropiados y guardando debidas distancias de seguri-

dad al terreno.

4.6.1.17. LINEAS SUBTERRANEAS: (SUBMARINAS) Una línea eléctrica insta-

lada bajo tiera (bajo agua).

L INEAS AEREAS

4.6.2.7 . LINEA SIMPLE: Una línea aérea que tiene solamente un c'ircu jto.

4.6 .?.2. LINEA DOBLE: Una Iínea aérea compuesta por dos circuitos sepa
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rddos del mismo s'istema e instaladas en el mismo grupo.

.6.2.3. LINEA D0BLE TRIFASICA: Una Iínea doble con circuitos trifási-

.6.2.5. L0NGITUD DE VAN0: La distancia horizontai com prendi da entre -

cos.

4.6.2.4. VAN0: La parte de una línea aérea comprendida entre dos apoyos

consecutivos.

4

4

dos apoyos consecutivos de una I ínea aérea.

4.6.2.6. ANGUL0 DE PROfECCION: El ángulo entre el plano vertical y el

plano que atravjeza el cable de tierra entre los cuales deben

estar comprendidos los conductores de fase a fin de asegurar -

un predeterminado grado de protección contra descargas atmosfé

ri cas di rectas. -

4,6.2,7: DI SPOSICION DE CONDUCTORES: Arreglo geométrico de los conduc

tores con respecto al apoyo.

4.6.2.8. FLECHA: Máxima distancja vertical, en vano de una línea eléc-

trica, entre un conductor y una línea recta que pase a travez

de los dos puntos de sujeci6n del conductor.
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4.6.?,9, VIBRACION DE LOS CONDUCTORES: VJbración , generalmente de pe -

queña amplitud de los conductores de una línea aérea, los cua-

les pr,eden ser suprimidos por medio de amortizadores apropia -

dos.

4 .6.2 .10. BALANCE0 DE L0S CONDUCTORES: Oscilaciones , generalmente de

gran ampl ituJ, de los conductores de una 1ínea e1éctrica, los

cuales pueden ser el resultado, por ejemp'lo; de la aplicación

momentánea de fuerzas, debidas a vientos o corrientes de aire

de gran magn i tud .

4.6.2.LL, C0NDUCT0R EN HAZ: Se denomina a un número de conductores sen-

c'i llos o trenzados unidos entre sí, mediante espaciadores y co

nectados en para I e1o.

4 .6.2.12. CONDUCTOR DUPLEX: Un conductor múltiple, con dos conductores

senc il l os o trenzados.

4.6.2.13. CoNDUCToR TRIPLEX: Un conductor múiti ple, con tres conducto -

res senci I los o trenzados.

4.6,2.L4. HIL0 DE GUARDIA: Un conductor, el cual es puestoatierrae-

instalado normalmente sobre los conductores de fase.

I
¿
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¡
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